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1.1 De 65 gramos metro cuadrado.
1.2 De 140 gramos/metro cuadrado.

~. Tejido de algodón 100 por 100 llano. ligamento tafetán.
150 centimetros de ancho 144 gramos,'metro cuadrado en crudo.
posiciún estadistica 55.09.16.1.

3. Tejido de algodón 100 por 100 llano. ligamento tafetán.
de 150 cent,metros de ancho de 190 p<amosmetros cuadrados.
en crudo pOSICión estadistlca 55.09.1 ó.1.

Ilmo. Sr .. Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Letoro Ibénca. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de tejidos y la exportación de
prendas de vestIr.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y prop.uesto por
la Dirccción General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trúfico de perfecciona
mieñto actl\'O a la firma ,,[etoro Ibénca. Socicdad Anónima».
con domicilio en calle Cantarero. 7. Monzón (Huesca). y NIF
A.22009567.

Este trúfico se concede exclusivamente por- el sistema de ad
misión temporal.

Segundo. Las mercancias de importación serán:
1. Tejidos de fibra textil sintética continua de paliamida 100

por 100 teñido. de 150 centimetros de ancho pOSición estadística
51.04.25. L

17806 ORDEN de ]4 de julio de 1985 porlu que se ulllOri
=0 II la .firma (( LelOro Ihérica, Sod('d"d Anónima'"t'1
rl',únlel1 de lr(~f/('o de per.fec('i<mamienlo activo, para
la imponaC'i&n d~ ¡ejidos y la exportad/m de prendas
di) \'estir.

4. Tejido algodón lOO por lOO crudo de 150 centimetro, dc
ancho y 275 gramos metros cuadrados. posición estadistica
55.0919.1.

5. Tejido de algod'\n lOO por 100 llano. teñido de 150 cenlí
metros de ancho. 140 gramos metros cuadrados. posición esta
distica 55.09.63.1.

6. Tejido de punto dealgodón 100 por 100 nudo: d~ 150
centimetros de ancho. 300 gramos metros cuadrados pOSICl0\1 es
tadlstlca 60.01.92.

7. Tejido de algodón 100 por lOO llano. ligamento lafetún
en crudo. 150 centímetros ancho 160 gramos,metros cuadrados.
posición estadislÍca 55.09.16.1. •

8. Tejido dc malla anudada (red) de algodón lOO por lOO de
150 ceniimetros de anchtJ y 130 gramos1metros cuaOradl1-;. ptbl
ció n estadistica 58.09.11.

Tercero.·Los productos de exportación serán:
1. Pantalones de baño de fibra textil de poliamida lOO por

lOO posición estadistica ól.OI.~~.1.

11. Pantalones dc baño de algodón. posición' estadistica
61.01.23.1. \

111. Pantalones largos de algodón. posición estadistica
61.0176

IV. ('azadoras de poliamida 100 por 100 posiCión estadís-
tica ó 1.01. ~9. 1. .

V. ('azadoras de algodón. posición estadistica ól.OI.~I.

VI Monos de una pieza para señora de algodún. posición
estadistica 61.02.92.

VII. Faldas de algodón. posición esta.distica óI.O~ó~

Cuarto.- A efectos contables se establece.
Por cada 100 prendas exportadas se datarún en la cuenta de

Admisión temporal. los metros Imeales que figuran en el cuadro
siguIente'

I , , , < 1, 7 ,
49.19 6,90

I
(21.8 ) (21.8 )

~8.39 0.9ó ~0.20

" (23.73) (23.73) (23.73)

101.36 30.99
11I

( 17.15) (17.15)

135 11.19
IV -

(17.14) . . ( 17.15)

5.28 37.92 76.25 3.15 8.13 .1.11 17.15
V .

(17.15) (17,15) (17.15) (17,15) (17.15) (17.15) (17.15)

227 35,9
VI

(22.2 ) (42.90)

, 29.05
VII

(16.40)

Las cantidades entre paréntesis en el recuadro inferior dere·
cho son .Ios porcentajes en concepto exclusivo de subproductos
adeudabies en todos Ips casos por la posición estadística
63.02.15. excepto en la mercancía 1 que adeudará por la posición
estadística 63.02.19.3. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportacIón y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determínantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demús caracteristicas que
las idenufiquen y distmgan de otras similares y que en cualquier
caso. deberán coincidir. respectivamente. con ras mercancías pre
\Olamente importadas.. o que en su cornpcnsacion :,e importt:1l pos
teriormente. a fin de que la Adl,jana. h"bida cucnta de tal dec1a-

ración y de las comprobaciones que estime convenientc realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisiún n análi~is

por el Laboratorio Central de Aauanas. pueda autorilar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga e~ta autorización dos años. a partir dc la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del btado». dé
biendo el interesado. en su caso, solicitar la prÓrrQg,-l con trt's
meses de antelación a su caducidad y adjuntando b documenta
ción eXIgida por la Orden del Ministerio de'('omel"Clcl dé ~4 de
febrero dc 1976.

Sexto.~Los paises de origep de la mercancí<l a imr,ntar ser:¡n
t'ldos aquellos con los-que EspañJ m,tlltiene relaci;,Hll.?"; ":,)l1h."r..:ia
-les normales.

Lo~ países de deqjno de la:-- cxportJ..:ioncs ~('r;'11l ~1"';\1~ :11)<., ..',))1

los que ["p<lñ~1 m<.lntienc i.i~_ill1i~Jl1() rcla(ione~ l'(\IT¡'~'r"¡,¡¡l'" n,';-
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males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
cI.·ón General de E~portación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes 'del territorio nacional
siluadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamientQ activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--El plazo pam la transformación y e~portación en el
si, tema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmer.¡ vez a este sistema habrán de cum
plirse lo~ requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto Ó." d~ la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo. --Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de ~.xportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los produétos terminados e~

porta bies quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.·
Dé<:imo. -Esta autorización se regirá en todo aquello relativ<'

- a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguient<:;
dIsposiciones:

_D~creto 1492.1975 (<<Boletin Oficial del ESlado;, número
16)).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 lle noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282'

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 d~ febrero de 1976
(.. Boldín Oficial del Estado» nÚm~ro 5.1).

Orden del Ministerio de Comercio d~ 24 de li:hrero de 1976
(.. Bo~etin Olicial delEstado.. nÚmero 5.1).

e Ircular de la Dlre.cclon General de Aduanas de 3 de marzo
d~ 1'176 (<<Bolet," OfiCIal del Estad~» número 77).

" lindécimo.~La Di~ección General de Aduanas y la Dirección
GI.'Iu:ral ,d~ ~xport~<':lOn. dentr~) de sus rc:-;pccti\'a~-t.:'ompdenl.:ias.
adoptaran las med,das adeCUadas para la correcta aplicación y
deSéll\ol\ nntento de la pre"',lle aUlorllación.

Lo que comunico a V. ¡. para su conocimienlo y e!<.'Cws.
DIOs ~llarde a V. 1. mJchos años.
Madrtd. 14 de julio de 1995.-P. D.. el. Dlr~clor general de

E\portaclon. Apolom') RUlz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17807 ORDEN ti~ .:ó d~ ¡u/jo ti" /Wi5 por /ú 'fll<' S~ úu/ori
:0 ti ¡afirma "Industrial 8c/li.'iu. Soci,'datl Anúninw)),
el régimell dt! 'rtf/leo de perj(xclmwmiclllo adh'o
partJ la ÚllpOf/adl'" de .fin,.".\, fCxli}.n siJIÚ'finl~' l'OIlJi
mw.'! y disnmtinuas y [(~iiJos y la exporlaáún ,le u/
¡iJlnhras dc nm;o, cortinll,\" y ('('sped arti/idal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiles reglamentarios en el expe
di~nte promovido por la Empresa «Industrial Bcnisa. Sociedad
"núnima ... solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
,,, activo para la importa~ion de lihras te,tiles sintélicas conti
nuas y disconlinuas y tejidos y la exportación de alf<lmhras de
I->año. cortinas y césped artilicial.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inf"rmado y propuesto por
la Dirección Gen~ral de E,portación. ha resuelto:

Primero. - Se autoriza el régimen de trático de perfecciona
mienlO activo a la firma "Industrial Benisa. Sociedad Anónima».
con domicilio en Camino Viejo de Valencia. s,n. Benissa (Alican
td. \ "1 F B-O}() 17 594.

É'le Ir'l/ko se concede e.c1usivamente por el sistema <re ad
mi"ión temporal.

S<-gundo, Las mercancias de importación serán:
l. \fonolilamento de lihra te,til continua de polipropileoo

100 por IiKI de 2200 dte~. } cahos \erde. t>rill'lI1te. posic;ún esta
...\i"tiL:a 51.0:!.24.

_ TeJIdo d~ fibra tcxtll,intélica continua de polipropilcno
100· pur lOO para hase de alromhra de }}O metros de ancho'y
111~ gr~lmu... mdru cuadr'.lJu. pO'lición est"H.1i",llC:.t 51.04.0~.

~ _1 eulllr n~gro.

(l\lr h-.:igl.:.

3. Fibras te'l.tiles sintéticas disccntinuas acrilicas de 3 dtex,
de 150 milimetros Je longitud de corte. crudo. posición estadís
tica 56.01.15

4. Tejido de fibm te~til sintética de composición 79 por 100
poliéster. 21 por 100 algodón de 3.30 metros de ancho y 93 gra-
mos/metro cuadrado. posición estadística 56.07.04.' .

. Tercero.' Los productos de e~portación serán:
1. JlICgos de alfombra para baño, posiciones estadisticas

58.02.07.1175.3. _ .
11. Cortinas en piezas. posiciQ/les estadisticas 56.07.40/41.
111. Cortinas cOl)feccionadas para baño. Posición estadísliea

62.02.89.4.
IV. Césped artilicial de fibra te.xtil continua de polipropile-

no. posición estadística 39.01.99.9. . .

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación real

mente contenida en los productos de e~portación se datarán en
la cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades:

En la e.portae!ón detproductf) 1 .y IV:
De la m~~m:la 1. 10/,53 kilogramos.
Me"nas. 2 por 100.
Suhproductos 3 por 100. adeudable por la posición estadís

tica 56.03.19 Y 2 por 100 adeudable por la posición estadística
63.02.19.3.

De la mercancia 2. 101.01 kilogramos..
Suhproductos 1 por 100. adeudable por la posición estadis-

tica 63.02.193.
De la mercancía 3. 113.63 kilogramos.
Mermas. 5 por 100.
Subproductos 5 por 100. adeudable por la posición estadís-

tica 560J. 15. '
Enla exportación de los productos" y 11I:
De la mercancía 4. 109.55 por 100.
Como suhproductos. el 8.28 por 100. adeudable por la posi

ción estadística 63.02.19.3,
El intercS<ldo queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada produclo exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipo., (ac·abados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensionés y demás características que
las identiliquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
terionnenle. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar
entre ellas la extracción de .muestras para su revisión o análisis_
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto. -Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
debiendo el ¡nteresado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto. Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los pai5Cs de destino de las e~portaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
c,.ón General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones. realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen dc trático de perfeccionamiento activo. en análogas coudi
ciones que las destinadas al extranjero.

.Séptimo. -El plazo para la transformacíón y e~'portacjón en el
sistema de admisión tempoml no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febre
ro de 1976.

Ociavo.. Deberán indicarse en las correspondientes casilla•.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfecciom\miento activo y el sistema estahlecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

NO\eno. Las mercancías importadas en régimen dc trálico de
perfc(,."cionamicnto <.!l.:tiVlrl así como (os productos temlmado~ ex-


